
Núm. 26 .Partes 28 do Julio de lo;4 Uno y medio real.

^i—a—WB^ron ■■! 11 laa—i■tuntr.n .ii—^Mni-

^ S<as leyes y 1«« rïUiiofiîciGueA ¿ci Ci* 
Menso «on obfigaíorfas para À;, captai 
’le provincia decide que se pub! f &» eft. 
f iatnicntc eu ella y desde cuatro días 
despues para los demás purbCos de la 
risilla provtucia. (7 ey de 3 de Kovíen:- 
’>ec de asar.)

SÜSCP1CÀ0TÏ PARTICÜLAH

Un mes en Córdoba. 32 ra.ld fuera, : 6.
Tresíd......................83. , . ". . 46.
Soiaid.66. . . 90.
Va año,. . r . . 182 ...... 180.

Se publica iodos los dias eseepio los Somitigos,

L.as leyes, órdefaes y aítuiteses qire se 
csaudem publicar cu les l>< út;r< «- < fi 
dales se han de rcuiKIr rJ Cefe politice 
respeedro, porenyo eoedude ce pasa 
rán á los editores de los mcncleexdes 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
fS39, y,21 de Octubre de 1654.)

€«»188X8 «RLlPaóVlXí 11
■ BE (MBOBA. . 7

Núm. Ï66. Í

SEGURIDAD PUBLICA.' j
Los Alcaldes, empleados deSe--^ 

guridsd pública y Guardia cíviL i 
procederán á la busca de cuatro ca* t 
lialleriaa que qj ¡a neche dol 19 
del actual desaparecierou del tér- i 
ffiino da Barrio del Hoyo, y caso ’ 
de ser habidas las remitirán á dia- J 
posición del Alcaide de Belméz con i 
la persona en cuyo poder se en- i 
ouantrensi no ofreciere Ius garaa • j 
tías necesarias. i 

Córdoba 21 de Julio de 1874. i 
E Gobernador, j 

Safúel de Adan. j 
Señas. J

Una mola pelo rojo, con media 
®®la, edad 8 oños. j

Un mulo pelo rojo, cerrado, 
^fdia coía.

Un burro da 8 años, castrado, 
^úcio oscuro.

Otro id. de 5 años, eolero, pelo 
*"^010, labrado del pocho izquierJo.

Núm. 170.

SKGülÍÍDAD PUBLICA. ,

Los Alcaldes, empleados de So 
Qridad públioa y Guardia civil 
oceda^^g á la busca de tres cabal J 

^^^'°*^^^ ^^® ^"^ la noche del i 
d'' á °®*“^’®Qt0l© fueran estravia- 
^ -Rafael Montilla, vecino d® 
.^’tdotiaa. y caso da ser babidae 
Cal ^ dispusicioD del AI- 

® de dicha población con la 
PePsoQA en «uyo podtr se en. t 

cuentren ai no ofreciere las garan- : 
tiA9 neceearias. ;

Córdoba 24 de Julio de 187i. 
El Gobernador, 

iiafael de Adan.
Señas.

Una yagua oastafla, carrada, ! 
herrada en la masa derecha. j

Una jaca castaña, caítrada, her- I 
rada en la masa derecha con | 
una A. ,

Un potro de tres años, pelo lodo 
ó asa pelitordo, herrado en la masa 
izquierda con A. B.

Núm. 197.

RESERVAS.
Dirigidas à la Comisión perma* 

Lenta de la Exema. Biputueion 
provincial varias consutias por los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, relativas á si en el 
alistamienío de la reserva que se 
está practicando se incluyen los 
catedos solo canónica pero no ci- 
viloaeute. fundándose en la' reso
lución del Gobierno de 20 de Junio 
que considera matrimonio al canó
nico, pero para el efecto do que 
sirva de impedimento al civil que 
se intente contraer coo distinta 
persona; ha croido oportuno, de 
acuerdo oon la referida Co mi situ 
permanente, maaifesUr á los es* 
presados señores Alcaldes, como 
resolncion á sus consultas, que los 
casados solo canónicameute hasta 
el 19 del actual deben ser inclui
dos en el alistamiea to, sin perjuicio 
de cualquiera otra resolución que 
se sirva adoptar el Gobierno y de 
que los interesados interpongan los 
recureos que estimen convenientes 
coa arreglo á la ley.

Lo qu3 he diípu^sto hacarlo pú
blico para conocimiento de las au
toridades Incales, así como de todos 
los intarejados en ¡a presente re. 
serva,

Córdoba 27 de Julio de 1874. 
El Gobernador, 

tíafael de Adan.

Gobi?rao militar de la pro - 
vincia de Córdoba.

Circular.

Hibiendo mmifesíado á mí au- 
toridui el Gaf! del Centro lelegrá- 
flco de esta opita! que loa desper- 
fecíos que continuamente se causan ’ 
en las visa telegliúfteas sou ocasio- ’ 
nados por la gente de campo al atra- ’ 
vesar por debajo de los alambres 
conductores con parrelts cargadas 
de mie3es,CQya altura es mayor que 
la de aquellos, como asimismo 1» 
costumbre da los muchachos de 
tirar piedras á los aisladores inuti- 
Üzándolos por este medio, be acor
dado manifaglar à lúa Sros. Alcaldes * 
de los puebles de la provincia, que j 
son responsables de la conservación ' 
de dichas vías en‘toda su demarca - 
cion, haciéndoles vigilar por todos 
¡os medios que crexn convenientes; 
en el concepto de qoe los dañOg ; 
quo se causen en lo subcesivo serán ! 
de cuenta de los causantes, que me ■ 
denunciarán las referidas autotida- ; 
des para salvar su responsabilidad, ' 
debiendo coosígnar que las demar» ■

caciones que mas se han señalado y 
hau motivado esta resolución son 
la de Cónioba, Cabra, Lucena, En
cinas Reales, Benamejí; la Carlota 

í y sus colonias,
i Córdoba 27 de Julio de 1874.— 
! El Brigadier Gobernador. Gome».

1 Núm. 181

’ Diputación proyiaclal de 
i Córdoba.

Nota del precio medio señalado 
1 por la Comisión provincial asociada 
1 del Sr. Comisario de Guerra de 
■ esta plaza para que sirva de baso 
, en la liquidación y abono de los su- 
\ mioiMros verificados por los pue

blos de esta provincia durante el 
mes de Junio último.

Peselas.

Ración de pan de 70 
decágramos. 30

Id. de cebada de 6*9375
litros. 4

Id, de paja de 6 kiló- 
gramos. 21

Kilógramo de leña. 02
Id.de carbou. 09
Litro de aceite. 83

Córdoba 27 de Julio de 1874, 
—El Vice-Presidan te. El Conde de 
Cañeta de las Torrea.
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Núm. 164
Ministerio de la Goberna • 

cion.
DIRECaiGN aSifSRAL DE CORREOS T 

TELÉORtPOS,
Seccioa de Correos, —Negooiado 2.’ 
Coodioioneá bajo las cuales ha de 

sacarse á pública subasta la con- 
duecioQ diaria del correo da ida 
y vuelta eatre Pozoblanco y 
la estación de Alíuadeti, en el 
ferro carril de Estreraadura,
Í? El contratista se obliga íí 

conducir d caballo de ida y vuelta 
deade Pozo blanco d la estación de 
Almadén la correapendeoeia y pe
riódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
dietribuyetído au su tránsito los 
paquetea dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos par
tan á otros des ti nos.

2. ‘ La distancia de 34 kilóme
tros que eomprende esta conduo- 
cion debe ser recorrida en 7 ho
ras, incluso las detenciones; y las 
de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos ss ñ- 
jarán en el itinerario que forme 
la Dirección general do Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servioio.

3. * Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debidauaaute 
se exigirá ai contratista en el pa
pel correspondiente la multa da 3 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
à la tercera falta de esta especie 
podrá reaoiodirse el contrato, abo
nando además dicho oontratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4? Para el buen desempeño da 
esta cccduccion deberá tener el 
coniralista el número suficiente de 
calalJeríhS mayores eituadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio de los Administra
dores principelee de Correos de 
Córdoba y Ciudad-Real,

3. * Es condición indispensable 
que loa conductores de la corres* 
pondenoia sepan leer y escribir.

6/ Será responsable el con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
dete cío ro.

7. * Será obligación del contra
tista coner loe extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe ai precio establecido 
en el reglamento de Postas vi
gente,

8/ Si por faltar el contratista 
á cualquierf' de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Admioistracioo, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fiaazi y bienes da 
aquel.

9. * La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfa
rá por raensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Cóidoba.

(0. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé pr ncipio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

11, Tres meses ántes de finali
zar dicho piazo, avisará el contra- 
ñeta á la Administración principal 
respectiva, si «e despido del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse à nueva subasta; 

pero ai en esta época exiatiesen oan
sas que impidieseu un nuevo re- 

' mate, Ó hubiere que proceder^á un 
i segundo, el contra’ista tendrá obli- 
i gacion da continuar por la tácita 

3 meses más bajo el misino precio 
y condiciones. Sí el oontratista.no 
he despidiera det servicio, la Admi
nistración poirá subastarlo nue- 
varasute una vez terininado e! 
compromiso, si así lo creyera con
veniente ó hubiera quien lo solioi- 
tara. Los tros meses de. despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado oí 
contrato, empezarán á contarse des
de e. dia en que se reciba la cu- 
miinicacion,

12 Si daranie el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
cu parte la línea designada y diri 
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se au- 
mentase. ó resultare de la varia* 
cion aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea so variase del 
lodo, el contralista deberá coates- 
tar dentro del término de los 15 
di:.3 siguientes al en que se le dá 
el aviso, si so aviene ó no á con
tionar el servicio por la nueva li 
nea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho da subastar nuevamente el 
servicio de que sa trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mea de anticipación para 
que retiro el servicio, sin qui ten» 
gá este derecho á indemnización, 

13. La subasta se anunciará 
eo la aGaceta y Boletín ofjcíal> 
de la provincia de Córdoba y Ciu 
dad-Real y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar an
te los Gobernadores de dichas pro
vincias y Alcaldes de Pozoblanoo 
y Almadén aeislidos de los Ad-mi- 
nistradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 22 de Agusto 
próximo á la hora de la una da 
la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades,

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 1,825 pó' 
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda do es
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que ¡os datos oficiales que 
han servido par» determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas ó en me
nos.

15. Para presen tarso como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de u a de 
las provincias mencionadas ó en 
lis Administraciones de Rentas de 
Pozoblanco ó Almadén como de
pendencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 182 pesetas 
en metálico ó su equivalente en ti* 
tutos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito 
en les oficinas oel Gobierno de Cór

doba d Ciudld Resí para su for- 
inalizacio.n su la Caja sueursal 
de Depósitos, oon arreglo á lo pre
venido en la Real órden circular 
de 24 de Enero de 1860, tao proa 
to corno se reeiba la adj udioaciou 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, exprosándose por 
letra la cantidad en qua el licita
dor se comprometa á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizad.-» 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredito hab6r.se ha- 

1 cho el depósito prevenido en la 
; condioioa noterior, y una certifi- 
: cacioa expedida por el Alcalde del 

pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aplitu-l legal, 
buena candueta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han do quedar precisamen
te eu poder del Presidente do la 
subasta darf-mte la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una voz entregados 
no podrán retirarso.

18. Para extender las proposi
ciones so observará la fórmu.a si
guiente:

«D. F. de T... ., veeioo de,...... 
residente en....... me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Pozoblan
co á la estación del ferro-carril de 
Almadén y vice-versa por el pre
cio de,.,, pesetas anuales, bajo las 
condicioues contenidas en el plie
go aprobado por el Presideute del 
Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no so halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modifioacion ó cláusulas 
condicionales, será deaechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándosa este en 
favor del mejor postor, sio perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual so remitirá inmediata n jo * 
te el expeiiante al Gobiorno.

'20 . Si do la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de inedia 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que imbiesen causa
do el empate.

21. Hecha ¡a adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta det rematante tos gastos de 
su otorgamienío y de dos copias 
simples, y otra en el papel sallado 
correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
so podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pró vio permiso del Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el artículo 3.", 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le senate.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for- 
ma y concepto de la subasta, queda 

siempre reservada ai Ministerio de 
la Goburnaoion la libre facultad de 

1 aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 

; en cuenta el mejor servicio pú* 
; blico.
j Madrid 13 de Julio de 1874.— 

El Director general, Angel Maosi.

j «ñasagaítMssaiaESHBaaasBBisas^^

í AXUNCÍ -íS.
ANUNCIO. 

para desde el 16 da Agiisio del 
1 año de 1873 haataml 15 de igual 
j mes fiel de 1881. se arrienda el 
' Cor jo nombrado del Puntal, s- 
i loado en el partido da las Navas 

dal capillar,término de Lucena, can 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias encinas y su caserío, en su
ba la privada por pliegos, cerrados 
que se recibirán hasta las doce de 
la mañana del dia 13 det próxima 
mes de Agosto en la ofieica Admi
nistración del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli en dicha ciu lad, don
de se tial la el pliego de condiciones 
para que puedan enterarse las per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 13 de Junio de 1871,— 
José .Álvarez Ossorio,

Venta de Ave’lana.

Desde el dia y hasta Ias ones de 
Ia muñ ma del 30 del corrienta mes 
do .Julio so oyen proposiciones eo 
la casos de la Exoma, San on défit 
Maria del Carmen Psrez Je Birra- 
das do Saavedra, Marquesa viuda 
que fue de Villaseca, en Có oba, 
Plazuel.a de D. Gómez número 2, 
para la venta del fruto de avellana 
eu rama pendiente en la Hacienda 
de la Jarosa, con arreglo al pliego 
de cjiiJioioaes que estará de mani
fiesto.

A los Secretarios de 
AyunlaiiHento.

Pliegos estados para 
la fonnacioa del atailla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ria, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.
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